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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 
 09 de Julio del 2007  

(Aprobada en Sesión de CONAREME del 23 de Julio del 2007) 
 

  
HORA DE INICIO : 12:00 h. 
HORA DE TÉRMINO : 15:30 
LUGAR : Sede de CONAREME 

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María 
 
MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. ARTURO VILLENA PACHECO REP. IDREH , PRESIDE 

2. DR. LUIS CARAVEDO REYES REP. ASPEFAM 

3. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 

4. DRA. MERCEDES SARAVIA BARTRA REP. ESSALUD  

5. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP  

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña 

6. DR. ERNESTO RAEZ GONZALEZ REP. UNMSM 

7. DR. JESUS FERNANDEZ URDAY REP. UNFV 

8. DRA. PATRICIA CAMPOS OLAZABAL REP. UPCH 

Rep. por Dr. Pascual Chiarella Ortigosa 

9. DR. GUIDO PAREDES LLERENA REP. PNP 

10. DR. JOSE SILVA DEL AGUILA REP. SANIDAD FAP 

Rep. por Dr. José Orrego Puelles 

11. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC 

Rep. por Dr. Javier Torres Noriega 

12. DR. ELMER HUANGAL NAVEDA REP. UNPRG 

Rep. por Dr. Juan Celis Zapata 

13. DR. MANUEL GONZALES GUANILO REP. SANIDAD MILITAR 

14. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL 

Rep. por Dr. Gustavo Beltrán Grados 

15. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT 

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez 

16. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM 

Rep. por Dr. Juan Manuel Noriega Ponce 

17. DR. JAVIER DEL CAMPO SANCHEZ REP. ANMRP 

AUSENTES 

18. DR. FERNANDO CARBALLO ORDOÑEZ REP. MINSA EXCUSA 

19. DR. FERNANDO HERRERA MONTOYA REP. CMP 

20. DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI 

21. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA  

INVITADOS 

1. DRA. TERESA TRUJILLO HERRERA REP. ALT. UNFV 

2. ABOG. KATHERINE PELAEZ CAVERO ASESORA LEGAL CONAREME 

3. ABOG. CARLOS RAZURI SILVA FUNCIONARIO PROG. SECTORIAL III 
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I. APROBACION DE ACTA 

Acuerdo Nº 163-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del 25 de junio de 
2007 del Comité Nacional de Residentado Médico. 

 
II. DESPACHO RECIBIDO: 

 
1. Oficio Nº 0137 SE/RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 

Especialización en Medicina Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que 
informa, a solicitud de CONAREME, sobre la adjudicación de la plaza por conversión. Asimismo comunica que 
no se han presentado renuncias en su institución. Tomar conocimiento y archivar. (696) 

2. Oficio Nº 627-UPG-FM-07 del Dr. José Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que informa, con relación al caso Berchmans Callirgos Paredes, que en el 
Reglamento del Residentado Médico y las disposiciones complementarias aprobadas por el CONAREME en el 
año 2007, las cuales regulan el Proceso de Admisión, no se consideran los dispositivos legales referidos a la 
Ley 27050. Tomar conocimiento y archivar. (697) 

3. Oficio Nº 035-SPG-FMHU-UNFV-2007 del Dr. Jesús Fernandez Urday, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNFV, en el que remite copia de la renuncia del médico residente Manuel Ricardo 
Coayla Santos. Adjunta copia de la carta de renuncia. Pasar al SIGESIN con autorización para actualización 
de la Base de Datos. (698) 

4. Oficio Nº 0164-GDP-GCRH-OGA-ESSALUD-2007 del Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo de 
Personal GCRH OGA ESSALUD, en el que remite los requisitos establecidos por ESSALUD han sido 
comunicados a CONAREME en anterior comunicación. Asimismo informa que se faculto a las Redes 
Asistenciales a autorizar la postulación de su personal planteando algunas recomendaciones a tener en cuenta, 
sin que estas signifiquen prohibiciones expresas, especialmente en la referida a la sede docente de 
postulación. En tal sentido su Despacho informa que dará las facilidades necesarias a aquellos profesionales 
que siendo autorizados por su respectiva Red Asistencial cuenten con la credencial de ingreso emitido por la 
Universidad a la que postularon. Remitido a las UPGs para conocimiento y fines en cumplimiento del 
Acuerdo Nº 163-2007-CONAREME.(699) 

5. Solicitud s/n recibida el 27 de junio del 2007 de la Dra. María del Carmen Arotuma Granda (CMP 45218) en el 
que solicita la devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción 
para el presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar 
a la Secretaría Ejecutiva atender este pedido conforme a los acuerdos del Comité Nacional. (700) 

6. Oficio Nº 572-OEAIDE-INSN-2007 del Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la 
Investigación y Docencia Especializada del Instituto de Salud del Niño, en el que informa que la Ficha de 
Evaluación de Residentes ha sido remitida a la Universidad Nacional Federico Villarreal, Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos y  Universidad de San Martín de Porres, señalándoles que su aplicación es a partir de 
junio del presente año, lo que informa a CONAREME en su calidad de ente coordinador del Sistema. Asimismo 
reitera la solicitud de que se le envíe la cartilla de evaluación de acuerdo a los requisitos mínimos para la 
evaluación mensual de los médicos residentes en vía de iniciativa de uniformizar los criterios de evaluación 
asistencial. Devolver al ISN, señalándose que la evaluación académica es responsabilidad de la 
institución formadora, por lo que solicitamos al ISN coordinar estas propuestas con estas entidades, en 
el ámbito del Comité Hospitalario. (701) 

7. Oficio Nº 0139 SE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Segunda Especialización en Medicina Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC en el 
que informa que ha recibido un documento de un médico residente de la Especialidad de Nefrología de la Sede 
Docente del Hospital Nacional Sur Este de Cusco en el que hace conocer que la Sede Docente no le permite 
continuar el desarrollo del cuarto año de su preparación, lo que hace de conocimiento para los fines 
pertinentes. Adjunta copia de la comunicación del residente y copia de Oficio Nº 138 SE-RM/FMH-UNSAAC-
2007 enviado a la Gerencia Médica del Hospital Nacional Sur Este ESSALUD. Solicitar a EsSalud informe y 
atención con carácter de Urgente. Remitir un documento a EsSalud con base en la documentación 
existente en el Comité Nacional y en la Universidad que estipule la duración de la formación. (702) 

8. Oficio Nº 037-SPG-FMHU-UNFV-2007 del Dr. Jesús Fernández Urday, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNFV en el que hace llegar la relación del reparto complementario (adjudicación de 
plazas por renuncia, conversiones y otros) de plazas del Residentado Médico, además las actas 
correspondientes a dicho reparto. Pasar al SIGESIN con autorización para actualización de la Base de 
Datos. (703) 

9. Oficio Nº 041-SPG-FMHU-UNFV-2007 del Dr. Jesús Fernandez Urday, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNFV, en el que remite copia de la renuncia del médico residente Roque Gerardo 
García Carranza del primer año. Adjunta copia de la carta de renuncia. Pasar al SIGESIN con autorización 
para actualización de la Base de Datos. (704) 
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10. Solicitud s/n recibida el 20 de junio del 2007 del Dr. Carlos Gonzales Saravia (CMP 37589) en el que solicita 
reconsideración de la decisión de CONAREME de no convertir la plaza libre no ocupada de la Especialidad de 
Nefrología Pediátrica a la Especialidad de Medicina Intensiva Pediátrica, para lo que presenta eventos 
acaecidos y justificación del pedido. Denegar el pedido por no ajustarse a las normas del proceso. (705) 

11. Solicitud s/n recibida el 27 de junio del 2007 de la Dra. Griselda Pastor A. (CMP 18569), neurocirujana, en la 
que presenta pedido a CONAREME del número de egresados de la especialidad de Neurocirugía de las 
Universidades de Lima de los 10 últimos años, sustentando lo antes mencionado en situación de los 
especialistas de esta rama en el país. Solicitar a la interesada que tramite ante las universidades por 
corresponderles, proporcionando la información disponible, y solicitándole nos pueda retornar la 
información que obtenga. (706) 

12. Correo Electrónico s/n recibido el 27 de junio del 2007 de la Dra. Nora Becerra Sánchez, Representante Alterno 
de ante CONAREME de la Universidad Nacional de Trujillo, en el que manifiesta su preocupación por no haber 
tomado con la debida importancia el punto 10 de orden del día de la Sesión del 25 de Junio. Indica en la misma 
comunicación que en las disposiciones complementarias contemplan los requisitos para postular en cada 
modalidad y en este sentido ESSALUD, autorizaba a su personal a postular solo a plazas ofertadas por 
ESSALUD y que la disposición 3.6 aclara que disposiciones emitidas posteriormente al 16 de febrero, no serán 
aceptadas para efecto de la postulación. Asimismo solicita conocer también el número exacto de postulantes a 
modalidad destaque, que habrían hecho "prácticamente cambio de sede". Solicitar informe a Secretaría 
Ejecutiva, y Pasar a Orden del Día. (707) 

13. Carta Nº 045-2007-UNT-FM.SEG.ESP del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización de la Facultad de Medicina UNT, en el que informa, a solicitud de CONAREME, que el M.C. 
Juan Casinelli Centurión, postulante e ingresante a la especialidad de Pediatría en la Sede Docente del 
Hospital Belén de Trujillo ha presentado su carta de renuncia a su condición de nombrado al MINSA, 
documento que hizo llegar en copia al despacho de su institución. Tomar conocimiento y pasar al SIGESIN, 
luego de recibir la Resolución Directoral correspondiente. (708) 

14. Solicitud recibida el 28 de junio del 2007 de la Dra. Lizbeth Jara Grandez, Representante de los Médicos 
Residentes del Hospital Nacional Carlos Alberto Seguín Escobedo, en el que presentan denuncia de que en los 
contratos de renovación de los Médicos Residentes del 3er año se está incluyendo un artículo en que se 
comprometen a realizar una rotación por tiempo indeterminado en hospitales de nivel I en apoyo del Proyecto 
Crítico Nº 12 – Ampliación de la demanda asistencial; lo que va en contra de su formación. Asimismo solicita 
que CONAREME se pronuncie ante ESSALUD sobre esta situación. Informar a la Dra. Jara sobre los 
trámites que se vienen realizando por parte de CONAREME. (709) 

15. Solicitud s/n recibida el 02 de julio del 2007 del Dr. Alcides Rivera Chipana (CMP 40537) médico ingresante a la 
especialidad de Cirugía Plástica bajo la modalidad de Cautiva por la Universidad Nacional Federico Villarreal 
solicita pronunciamiento de CONAREME con relación a su situación, al tener impedimento por parte de su 
institución de poder iniciar su Residentado Médico aduciendo que no se encuentra dentro de los términos de la 
vacante cautiva que es exclusiva solo para médicos oficiales y médicos civiles nombrados, y siendo el suscrito 
nombrado en su institución como Laboratorista Clínico. Entregar copia del Acuerdo adoptado por 
CONAREME con relación a este tema. Solicitar un informe con carácter de urgente a la Sanidad PNP y 
autorizar a la Presidencia, previo informe de la Comisión de Normativa Legal, a cursar a la Sanidad PNP 
la comunicación que corresponda. (709) 

16. D-FMAH-PE-547-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa a solicitud de CONAREME, sobre renuncias, 
reemplazos y adjudicaciones de las plazas por conversión realizadas en su universidad. Visto en la Comisión 
de Admisión. (711) 

17. D-FMAH-PE-552-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa que el Dr. Leonell Rivelino Saavedra La Portilla, 
médico residente de primer año de la subespecialidad de Cirugía Cardiovascular con Sede en el INCOR – 
ESSALUD, presento su carta de renuncia por motivos personales. Visto en la Comisión de Admisión. (712) 

18. D-FMAH-PE-556-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa que la Dra. May Lisset Mejía Vilca, médico 
residente de primer año de la Especialidad de Medicina Interna con Sede en el Hospital Nacional Cayetano 
Heredia, presento su carta de renuncia por motivos personales. Visto en la Comisión de Admisión. (713) 

19. Solicitud s/n recibida el 02 de julio del 2007 de los médicos residentes del Hospital Arzobispo Loayza en el que 
presentan denuncia, con copia a la Defensoría del Pueblo, por presunto abuso de autoridad por parte de las 
autoridades hospitalarias y las inadecuadas condiciones para la residencia médica en el mencionado hospital. 
No aceptar este documento al no estar firmado y cursar una amonestación oral al funcionario de Mesa 
de Partes por recibir documentos anónimos. Este tema está en evaluación por la Comisión de 
Monitoreo de Comités Hospitalarios y debe ser evaluado con prioridad, por acuerdo del Comité 
Nacional. Solicitar a la ANMRP presente un informe al respecto. (715) 
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20. Solicitud s/n recibida el 02 de julio del 2007 del Dr. Edwin Ramiro Velarde Carvajal (CMP 47555) en el que 
solicita la devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción 
para el presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar 
a la Secretaría Ejecutiva dar inicio al trámite correspondiente. (716) 

21. Oficio Nº 042-CEA-UPG-FM-07 del Dr. José Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, informa que en acto público realizado el martes 19 del presente el Jurado de 
Admisión de su Universidad, después de haber reestructurado el orden de mérito asignó la plaza de Psiquiatría 
al Dr. John Omar Hermoza Llacta, por lo que se le expedirá la credencial de ingreso para que inicie su 
Residentado Médico en la Sede Hospitalaria del Hospital Hermilio Valdizán. Visto en la Comisión de 
Admisión. (717) 

22. C.N° 890-FEPAS-2007 de la Dra. Luz Loo de Li, Presidenta de la Federación Peruana de Administradores de 
Salud en el que cursa invitación para el lanzamiento del III Congreso Latinoamericano de Administradores de 
Salud y I Congreso Peruano de Administración Hospitalaria el cual se realizará el día 10 de julio en las 
instalaciones del Sheraton Hotel a las 19 horas. Tomar conocimiento, difundir entre los miembros del 
Comité Nacional, expresar las felicitaciones del Comité Nacional y archivar. (719) 

23. Oficio Nº  046-CEA-UPG-FM-07 del Dr. José Ernesto Ráez Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de 
la Facultad de Medicina UNMSM, en el que informa que lo dispuesto por la Gerencia de Desarrollo de Personal 
de ESSALUD, es extemporáneo, para el actual proceso de admisión. Asimismo recomienda invocar a las 
instituciones prestadoras de Salud, que sus normas deben ser aprobadas antes del inicio del Proceso de 
Admisión. Tomar conocimiento y archivar. (720) 

24. Oficio Nº 045-CEA-UPG-FM-07 del Dr. José Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, informa, a solicitud de CONAREME, sobre las renuncias, reconversión y 
reestructuración de orden de mérito. Adjunta tabla con nombres de médicos residentes. Visto en la Comisión 
de Admisión. (721) 

25. D-FMAH-PE-563-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa que del 05 al 20 de julio se encontrará en 
período vacacional y en su ausencia asistirá en su representación el Dr. Pascual Chiarella Ortigosa. Tomar 
conocimiento y archivar. (722) 

26. Carta Nº 046-06-UNT-FM.SEG.ESP del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización de la Facultad de Medicina UNT, en el que remite la información final del Proceso de Admisión 
Residentado Médico 2007. Adjunta Relación de Ingresantes, Acta de Instalación del Jurado Evaluador, Acta de 
Evaluación de Expedientes (3), Acta Atención de Reclamos Evaluación de Currículos, Acta de Cierre de la 
recepción de preguntas, Acta Atención Denuncia de presunta falsificación de documentos postulante. Visto en 
la Comisión de Admisión. (723) 

27. Oficio Nº 038-SPG-FMHU-UNFV-2007 del Dr. Jesús Fernandez Urday, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNFV, en el que informa la designación de los Drs. Augusto Díaz Sánchez y Teresa 
Trujillo Herrera como representantes alternos de su institución. Expresar la bienvenida del Comité Nacional 
a los Drs. Augusto Díaz Sánchez y Teresa Trujillo Herrera y expresar el agradecimiento al Dr. Filomeno 
Jáuregui Francia por la labor realizada en el seno de CONAREME.  (724) 

28. Oficio Nº 044-SPG-FMHU-UNFV-2007 del Dr. Jesús Fernandez Urday, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNFV, en el que informa, a solicitud de CONAREME, sobre las renuncias, 
adjudicaciones por renuncia y conversiones y otros. Pasar a Admisión, a SIGESIN (725) 

29. Solicitud s/n recibida el 03 de julio del 2007 del Dr. Guyen Fidel Castro Torres (CMP 39583) en el que solicita la 
devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el 
presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a la 
Secretaría Ejecutiva dar inicio al trámite correspondiente. (726) 

30. Oficio Nº 416-DPG-2007-FMH-USMP del Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina Humana USMP, en el que informa, a solicitud de CONAREME a propósito de 
denuncia presentada por otra médico postulante, sobre la postulación de la Dra. María Zonia Cabrera Calle. 
Tomar conocimiento y archivar. (727) 

31. Oficio Nº 435-DPG-2007-FMH-USMP del Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina USMP, en el que comunica la renuncia de la Dra. Maritza Méndez Gutierrez, 
médico residente de primer año en la especialidad de Gineco Obstetricia bajo la modalidad de destaque en la 
Sede del Hospital Nacional Sergio E. Bernales. Tomar conocimiento y pasar al SIGESIN con autorización 
para actualizacion de la base de datos. (728) 

32. Oficio Nº 045-SPG-FMHU-UNFV-2007 del Dr. Jesús Fernández Urday, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNFV, en el que remite para atención la opinión de la Asesora Legal de su 
institución sobre el caso de la Dra. Karen Zamalloa Bendezu. Pasar a Asesoría Legal para atención. (729) 

33. Solicitud s/n recibida el 06 de julio del 2007 de la Dra. Gladis Sofía Chau Segura (CMP 47920) en el que solicita 
la devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el 
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presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a la 
Secretaría Ejecutiva atender este pedido conforme a los acuerdos del Comité Nacional. (730) 

34. Oficio Nº 2099-2007-DG-HNDM del Dr. Fernando Carballo Ordoñez, Representante Titular del MINSA ante 
CONAREME, en el que comunica que hará uso de su periodo vacacional del 05 al 13 de julio del 2007. Tomar 
conocimiento. (731) 

35. Oficio Nº 1874-ex IDREH-2007 del Dr. Arturo Villena Pacheco, Director del Programa Sectorial III del MINSA, 
en el que manifiesta el agradecimiento por la gentileza y atención recibida por su reciente designación como 
Director del Programa Sectorial III. Tomar conocimiento. (732) 

36. Oficio Nº 695-UPG-FM-07 del Dr. José Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en la que informa la designación de la Dra. Ana Delgado Vásquez como 
representante alterno de su institución ante CONAREME. Expresar la bienvenida del Comité Nacional a la 
Dra. Ana Delgado Vásquez  y expresar el agradecimiento al Dr. Robert Palomino de la Gala por la labor 
realizada en el seno de CONAREME. 

 
III. DESPACHO EMITIDO 

1. Oficio N° 346a-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Cesar Catacora Copa (CMP 36354) en el que se le remite 
la opinión de la Asesora Legal de CONAREME con relación a la solicitud presentada en fecha anterior. 
Remitido vía regular 26  junio Referencia: I. 592. 

2. Oficio N° 347a-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Jesús Fernandez Urday, Director de la Sección de Post 
Grado de la Facultad de Medicina UNFV, en el que se remite el Acuerdo N° 160-2007-CONAREME en el cual 
se autoriza la conversión de la plaza no ocupada de Nefrología Pediátrica a la Especialidad de Cirugía 
Pediátrica. Remitido vía fax 26  junio  

3. Oficio N° 348a-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Elmer Huangal Naveda, Director de la Sección de Post 
Grado de la Facultad de Medicina Humana UNPRG, en el que remite la Notificación Nº 2007-5119-JM-CI sobre 
el caso Rakel Cardeña Mamani. Remitido vía correo electrónico 27  junio Referencia I. 597 

4. Oficios N° 346 a 365-2007-CONAREME-SE, dirigido los miembros de CONAREME en el que se le informa 
sobre sus designaciones como presidente o miembros dentro de las Comisiones de CONAREME. Remitido vía 
regular 01 al 03  julio 

5. Oficio N° 366-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Roger Jorge Rosas Taco (CMP 22360), en el que se le 
informa que la solicitud presentada en fecha anterior ha sido declarada improcedente por no ajustarse a la 
normativa del SINAREME. Remitido vía regular Referencia: I. 655 

6. Oficios Nº 367 al 371-2007-CONAREME-SE dirigido a los Drs. miembros titulares y alternos ingresantes al 
CONAREME en el mes de julio, en el que se les expresa la bienvenida a nuestra institución.  

7. Oficios Nº 372 a 373-2007-CONAREME-SE dirigido a los Drs. miembros titulares y alternos salientes del 
CONAREME en el mes de julio, en el que se les expresa el agradecimiento de nuestra institución por la labor 
realizada y se les desea el mayor de los éxitos y nuestros mejores augurios tanto en su labor profesional como 
personal. 

8. Oficio N° 374-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Mercedes Saravia Bartra, Representante Titular ante 
CONAREME de ESSALUD, en el que se le solicita entrevista para poder hablar sobre el tema de las rotaciones 
de los médicos residentes en el primer nivel de atención y las observaciones al Reglamento de ESSALUD. 
Remitido vía regular 04 de julio 

9. Oficio N° 375-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Larico Cristóbal Aquino (CMP 24734), en el que se le 
informa que la solicitud presentada en fecha anterior ha sido declarada improcedente por no ajustarse a la 
normativa del SINAREME. Remitido vía regular Referencia: I. 638 

10. Oficio N° 377-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Arturo Villena Pacheco, Director del Programa Sectorial III 
del MINSA, en el que se le remite el Acuerdo Nº 154-2007-CONAREME, en el que se autoriza que la fuente de 
financiamiento de la plaza libre por beca de Medicina Oncológica en el INEN pase a ser financiada por el 
presupuesto asignado de la plaza libre de Cirugía Oncológica de Cabeza y Cuello que no ha sido asignada. 
Remitido vía fax 04 julio Referencia: I. 646 

11. Oficio N° 378-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Jesús Fernandez Urday, Director de la Sección de Post 
Grado de la Facultad de Medicina UNFV, en el que se le informa que las solicitudes presentadas en fecha 
anterior han sido declaradas improcedentes por no ajustarse a la normativa del SINAREME. Remitido vía fax  
04 julio Referencia: I. 656, 663, 664, 678 y 690. 

12. Oficio N° 379-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que se le remite para atención 
comunicación enviada por el IDREH sobre pedido de acreditación del programa de Genética en el INEN. 
Remitido vía fax  04 julio Referencia: I. 658. 
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13. Oficio N° 380-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post 
Grado de la Facultad de Medicina USMP, en el que se le remite para atención e informe, la solicitud del Dr. 
Hidalgo Montesinos, sobre presunta irregularidad en calificación de desempeño en el INEN. Remitido vía 
regular 06 de julio. Referencia: I. 647 

14. Oficio N° 381-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de 
Segunda Especialización de la Facultad de Medicina UNT, en el que se solicita que califique la renuncia 
enviada en comunicación anterior. Remitido vía fax  04 julio Referencia: I. 670. 

15. Oficio N° 382-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UN SA, en el que se le informa que la solicitud 
presentada en fecha anterior ha sido declarada improcedente por no ajustarse a la normativa del SINAREME. 
Remitido vía fax  04 julio Referencia: I. 681. 

16. Oficio N° 383-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ernesto Raez Gonzalez, Director de la Unidad Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNMSM, en el que se le informa que la solicitud presentada en fecha anterior ha 
sido declarada improcedente por no ajustarse a la normativa del SINAREME. Remitido vía fax 04 julio. 
Referencia: I. 668. 

17. Oficio N° 384-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post 
Grado de la Facultad de Medicina USMP, en el que se le solicita informe por escrito de la postulación del Dr. 
Domper De Souza Peixoto. Remitido vía fax  04 julio. 

18. Oficio N° 385-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Arturo Villena Pacheco, Director del Programa Sectorial III 
del MINSA, en el que se le remite la posición de CONAREME con respecto al ENAM y su fundamentación, lo 
cual fue plasmado en Acuerdo Nº 159-2007-CONAREME. Remitido vía fax  04 julio. Referencia I. 626. 

19. Oficio Nº 386-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Luperio Uchazara Suxo (CMP 25923) en el que se le 
informa que la solicitud de reconsideración presentada en fecha anterior ha sido declarada improcedente por no 
ajustarse a la normativa del SINAREME. Remitido vía correo electrónico 05 julio Referencia: I. 688. 

20. Oficio Múltiple N° 095-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de Postgrado de las 
Universidades pertenecientes al SINAREME, en el que se les remite para conocimiento y fines la comunicación 
enviada por ESSALUD mediante su Oficio N° 0164-GDP-GCRH-OGA-ESSALUD-2007. Enviado fax 27 junio. 

21. Oficio Múltiple Nº 096-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 04 de julio del 2007 a las 15 horas. 
Remitido vía correo electrónico fax 28 junio. 

22. Oficio Múltiple N° 097-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se cita a 
Sesión del Comité en mención para el día 09 de julio del 2007. Enviado vía correo electrónico 05 julio. 

 
IV. INFORMES 
 

1. Dr. Javier Torres: informa que el programa de Nefrología de la UNSAAC es de 4 años, lo que debe haber sido 
previamente de conocimiento por la entidad prestadora. Remitir un documento a EsSalud con base en la 
documentación existente en el Comité Nacional y en la Universidad que estipule la duración de la 
formación. 

2. Dr. Javier del Campo: luego de una reunión con los residentes del Hospital Nacional E. Rebagliati, se ha 
tomado conocimiento de que están siendo obligados a rotar en el I y II Año. Pasar a Orden del Día. 

3. Dr. Manuel Núñez: informa que con indicación de la Presidencia se viene preparando la Sesión Especial – 
Seminario Taller, en modalidad de inmersión, que se desarrollará los días 10-12 de agosto próximos en la 
ciudad de Ica, con la asistencia del representante titular y alterno de cada institución, así como asesores 
designados por la Presidencia. Tomar conocimiento. 

4. Dr. Arturo Villena: por encargo del Despacho Ministerial, se está conformando un Grupo de Trabajo de 
Medicina Familiar, el cual está integrado por representantes del Ministerio de Salud (ex IDREH, DGSP y 
Despacho Ministerial), UNMSM, UNFV, USMP, y la Secretaría Ejecutiva de CONAREME. La Reunión se 
realizará el próximo miércoles 11 a las 16:00 h en la sede de CONAREME. Tomar conocimiento. 

 
 
V. PEDIDOS 
 

1. Dr. Manuel Núñez: Solicita autorización para que se proceda al pintado de la Sede Institucional, al no haberse 
realizado, al menos en los últimos 3 años en que se está en esta sede, irrogando NS/. 6950.00 como precio 
referencial. Autorizar cumpliendo de acuerdo a los procesos administrativos pertinentes.  
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VI. ORDEN DEL DIA 
 

1. ROTACION POR PRIMER Y SEGUNDO NIVEL 
Ref.: Punto 1 y 17 de Despacho – Sesión 30-05-07 
 
Acuerdo Nº 164-2007-CONAREME: Solicitar a la Dra. Mercedes Saravia su colaboración en la solución del 
impase surgido con EsSalud, e insistir en acceder a una reunión con la Gerencia Central de EsSalud, para 
contemplar la rotación de residentes en el primer y segundo nivel de atención. 

2. REGLAMENTO COMISIONES DE CONAREME 

Acuerdo Nº 165-2007-CONAREME: Aprobar el Reglamento de Comisiones del Comité Nacional de 
Residentado Médico, entendiendo que el mismo puede ser revisado y mejorado si los representantes de 
CONAREME así lo solicitan. 

3. AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ESSALUD 
Ref.: Punto 12 de Despacho 
 
Acuerdo Nº 166-2007-CONAREME: Pasar a la Comisión de Admisión para revisión y preparación de Informe. 

4. CASO PONCE DELGADO - UNSAAC 
Ref.: 17 y 22 de Despacho – Sesión 11 Junio 
 
Acuerdo Nº 167-2007-CONAREME: Tomar conocimiento del Informe presentado, asumiendo que este caso 
entra en los fueros de la Universidad Nacional San Antonio Abad del Cuzco.  

5. PROCESO DE ADMISION UNSA Y UCSM 
Ref.: 4 de Despacho Sesión 11 Junio, 12 y 44 de Despacho Sesión 25 Junio 
 
Acuerdo Nº 168-2007-CONAREME: Solicitar a la Comisión de Admisión que este tema sea incorporado como 
parte del Informe Final del Proceso de Admisión del Sistema Nacional de Residentado Médico. 

6. PROCESO DE ADMISION UNT 
Ref.: 11 de Despacho Sesión 11 Junio, 12 y 44 de Despacho Sesión 25 Junio 
 
Acuerdo Nº 169-2007-CONAREME: Solicitar a la Comisión de Admisión que este tema sea incorporado como 
parte del Informe Final del Proceso de Admisión del Sistema Nacional de Residentado Médico. 

7. CONVERSION PLAZA HOSPITAL ANTONIO LORENA - UNSAAC  

Acuerdo Nº 170-2007-CONAREME: Autorizar la conversión de la plaza libre no ocupada de Medicina Interna a 
Ginecología y Obstetricia en el Hospital Antonio Lorena por la Universidad Nacional San Antonio Abad del 
Cusco, al haberse cumplido con los requisitos establecidos para el presente proceso de admisión. 

(Acuerdo adoptado para regularización) 

8. PINTADO DE LA SEDE INSTITUCIONAL 
Ref.: 1 de Pedido  
 

Acuerdo Nº 171-2007-CONAREME: Autorizar el pintado interno y externo de la sede institucional del Comité 
Nacional de Residentado Médico, irrogando un presupuesto máximo de NS/. 6950.00, y debiendo cumplirse 
con los procesos administrativos pertinentes.  

9. ASESORIA LEGAL 
 
El Dr. Arturo Villena presenta al Dr. Carlos Razuri Silva quien asumirá desde la fecha la asesoría legal del 
Comité Nacional. 
 

Acuerdo Nº 172-2007-CONAREME: Tomar conocimiento de la incorporación del Dr. Carlos Razuri Silva como 
asesor legal del Comité Nacional de Residentado Médico a partir de la fecha, agradeciendo por lo servicios 
prestados a la Dra. Katherine Pelaez Cavero quien continuará en funciones hasta fin de mes.  


